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leyes, Órdenes y *n'indos qüe 'se manden publicar ea les
Boletines oficiales se han de remitir 4 al Gobernador respectivo
por cuyo conducto se pasaran ä los editores de los mencionados
periódicos.
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PARTE OFICIA,t.'
PfiESIDENCIA

(
DEL tONSEJO DE hilleiStROS.

—
S. M. la Reina -Nuestra Señora

(O. D. G.) y su auguSt'a Real familia
continúan en esta córte sin noyedad
en su importante salud.-	 '	 •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.,	 .

'Remitidn'á 'informe de la Seeden: de
Estelo y Gracia y Justicia del Consejo
de Estado el.espediente de autorizacion
negada ° por V. S. al Juez de Minera
instancia'de Fuente de Cantos para pro-
cesar ä D. Antonio Lanchar° Florido,
Alcalde que fue de Monasterio en el año
1854, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Seccion ha exami-
nado el espediente en virtud del que el
Juez de, primera instancia de Fuente de
Cantos pidió al Gobernador de leprovin-
cia autorizado ', para procesará D. An-
tonio Lanchar() Florido, Alcalde que fné
de Monasterio en el ano 11355:•

Resulta:
Que hallándose varios vecinos de la

aldea 40 Pallares labrando tierras perte-
necientes al co nitin de vecinos de Monas-
terio, el . citado Alcalde dirigió algunas
comunicacionos al de Montenaolin, á que
corresponde aquella aldea, con el objeto
de corregir dichos abusos, y que no ha-
biendo sido suficieqtes las espresadas
medidas, el Ayuntamiento de Monasterio
acordó que se detuviesen y condujesen ä
este pueblo las caballerías que se encon-
trasen labrando en los referidos terrenos,
multändose ä sus dueños, para cuya
ejecucion comisionó al Regidor D.•Anto-.•
nio Calderon Vereas, quien en cumpli-
miento de su cometido aprehendió cu'it-
tro caballerías de la propiedad deluan
Herrojo, vecino de,Pallares, que estaban
labrando en dichasilierras, á pesar de
hallarse: sembradas por vecinos de Mes-
Dasterio; cuyas caballerías puso á dispe-'
sicionidel Alcalde: d
.r.Que el citado •Lancharo dirigió' un ofi-

cio al Alcalde . de Montemolin para qnt
hiciese saber al citadO-Herrojo se pre-
sentase. en, Monasterio à satisfacer -le
multa de-.500•rs. que le habia imputan.
la 'Municipalidad por aquel motive ÿ ä
recoger dichas caballerías, espresando en,
ei mismo quede no verificarle en el ter(-1
zuao de•dres(.dias se,procederia4'hirt:
venta por la via de apremio:

Que instruidas diligencias por el
calde de Menteinolin acerca de los refe-
ridos 	 virtud de la cempare-
cenciä ere hizo al efecto 'el citado Ilerro-
jo,'reMiti6 aquellkal Juzgado para que
procediese ä 19, qte hubiere lugar,, cuyo
Tribunal, :;en su vista ,y del escrito pre-
sentado peje Ilerrojo,," .1N6 «den al Al-
calde de Mona gterio liara que  entregase
ä aquel las cahallerias . Win.eilifle canti-
dad alguna ni aun eoLi itiiiieeo,i;;To que
así se verificó;;	 '

Que seguidos ihs .i0Ce'dinilentei per
el Juzgado y: cenktätili: enloi 'Mismos
la certeia de los !tedios referidos, el
Juez, oid-o el Promotor Fiscal, pidió al
Gobernador auter4p4n liara , procesar
al citado ' Regidor : D. Äntonici Calderou
Vereas, la que Ye fue negada. previo in-
recule de fa 'Diputado:ni Provincial:

'QüereMitido el'eSpediente al Gobier-
no de S:S., y paSac̀lo ä informe del su-
primido Tribunal Centendoso-adMinis-
trativo, se contenuaron tos procedirnien-
tos contra dichrillegidor en virtud de lo
dispuesto-0r Real ¿traen 4ictat1a ' por el
Ministerio de la Gobernaeihn y traslada-
da al de Gracia y Justicia ,én 11 '(le oc-
tubre de 1858:

Que en tal estado, y oido' de nuevo el
Promotor Fiscal, el Juez pidió autoriza-
clon al Gobernador para procesar al ci-
tado Alcalde por la culpalsilidad que en,
SU ' conceiSto le resultaba en' la causa se-.
guida corstra el espt•esado Degidor, la
que le fu é negada previo informe del Con-
sejo provincial:

Vista la ley de 3 de febrero de 1825'
para el gobierno económico político de
las provincias,' que entre otras atribu-
ciones, confiere ä los Ayuntamientos las
de procurar la conservacion de las fin-
cas pertenecientes al coneun y cuidar de
todo lo relativo ä policía urbana y rural
conforme ä las leyes y reglamentos:

, Visto el art. 80 de la misna ley, plor
e/ que se 'faculta ä los Ayuntamientos
para imponer' Multas que no pasen de
500 rs. en los asuntes Correspondientes
ä sus' atribuciones,' las"que brin 'e'Zigir
con el inxilio de los Alcaldes si fuere ne-
cesario, ',y el 207 que antorite r ä estos
para imponer y exigit multas hasta igual
cantidad:	 ,

Visto el art. 219 de la referida ley,
por el que se manda que los Alcaldes de-
berán prestar su autoridad y la fuerza
coaetivä que fuere necesario para , ejecu-
tar las providencias y ácúerda de hiS
Ayuntamientos:

Considerando que en 'la época que
tuvieron lugar !os' hechos que dieron
origen tia' proCedirniento, estaba en ob-
servancia' la citada 'ley 'de 3 de febrero

de 1825 y queel referido Alcalde procedió
en aquel caso en virtud de las atribucio-
nes que le estabais conferidas por dicha
ley, y con el fin de ejecutar el acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento, dentro
del circulo de sus facultades, para im-
pedir que los vecinos de Pallares apro-
vechasen ciertos terrenos comunes perte-
necientes al pueblo„de Monasterio:

Considerando, que tanto el Alcalde,
como el Ayuntamiento, estaban faculta-
dos para imponer y exigir en aquel caso
la multa. de 500 rs., segun lo prevenido
en los citados artículos 80 y 207 de dicha
ley, como igualmente el Alcalde en el
deber de prestar su autoridad para llevar
á ejecucion el acuerdo de la Municipali-
dad en todas sus partes, en observancia
ä lo dispuesto en el espresado art. 219:

Considerando que no resulta de la
compulsa remitida que se procediese á
la detencion iti prision de persona alguna
por órden del Alcalde, comunicada' st-
glitt se dice, al Regidor Vereas para' el
desempeño de su v,omision. y por lo cual
formula sus cargos el Promotor Fiscal
en su ceusura de 24 de junio anterior,
partiendo del hecho de haber dado aque-
lla öden, lo que no aparece justificado;

-La Seccion opina que se confirme la'
negativa del Gobernador de Badajoz.»

• 'Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(t1 D. G.) resolver de conformidad con'
lo consultado por la referida Seccion, de
Real órden lo comunico ä V. S. para "su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Madrid 22
de octubre de 1 860. —Posada Hei rera
Sr. Gobernador de la provincia de Bada-
joz.

Adininistracion.—Negociado 6.°

Remitido d . informe del Consejo de Es-
tado el espedieute de autorizacion
citada por el Tribunal Supremo de Jus-
ticia para procesar , á D. Salvador Engui-
danos, Jefe político 'que fue de esa provin-
cia, ha consultádo lo 'siguiente:

' Excmo. Sr.: El Consejo ha examina-
do el espediente de autorizacion solici-
tada por el Tribunal Supremo de Justicia
para procesar al Jefe político que fue de
la provincia de Murcia en el año de 1843
D. Salvador Engoidattos:

Resulta;
Que conleal Orden, fecha 8-de agosto

de 1847, se remitió ä informe de las Sec-
ciones de Gobernacion y Gracia y Justi-
eia del Consejo Real la Real Orden en
que el Ministerio de Gracia y Justicia
trascribi d una comunicacion del Prési-:
dente del Tribunal Supremo pidiendo la
indicada atitorizacion:

Que ä esta Real órden acompaflaba
un informe al Jefe político de la provin-
cia de Murcia, fecha 4 de agosto de
1847, segun el que, no existiendo en el
Archivo de aquel Gobierno antecedentes
relativos á los sucesos que turbaron la
tranquilidad pública de Murcia en el
mes de junio de 1843, habia pedido
las noticias que se le reclamaban ä varias
Autoridades y personas imparciales:

Que segun estas personas, alterada la
tranquilidad pública en 13 de junio de
1843'ton motivo de la division que rei-
naba en todas partes entre los que soste-
nian al Gobierno del Regente y los que
se adherían al pronunciamiento para der-
ribarle, D. José Santalú encontró ä Don
Angel Bostan en la calle de la Platería,
y habiendo indicado este que se (litigia
al cuartel de la Trinidad donde estaban
los pronunciados, fue alevosamente ase-
sinado por el primero, disparándole un
pistoletazo er, un callejon estrecho adon-
de capciosameute lo condujo:

Que Santalä sé Mostró' muy ufano det
hecho al llegar ä las Casas Consistariales
donde estaban reunidas las Autoridades,
y ocupadas, en medio de la mayor anar-
quía, de disponer que se formaran barri-
cadas y se estrechase A los insurrectos
para que se rindiesen, continuando este
estado de cosas durante el que los Tri-
bunales no podian ejercer su scrion so-
bre los delincuentes hasta el -25 del mis-
mo mes de junio, en que el Jefe político
abandonó la capital' considerándose ya
perdida la causa del Gobierno:

Que por último, personas imparciales
de uno y otro partido convienen en que
el Jefe político hizo cuanto pudo para
'atenuar los males, lo cual ciertamente se
habria logrado en parte si su voz no hu-
biese sido desatendida por los mismos
que deban estarle subordinados:

Que cou tales antecedentes, la Seccion
de Gobernarlo') del Consejo Real, encar-
gada de instruir este espediente, juzga',
necesario tener á la vista el tanto de cul-
pa remitido por la Audiencia de Albace-
te . al Tribudal Supremo al pronunciar
sentencia en la cansa seguida contra Don
José María Santaló y consortes, sobre
muerte de D. Angel Itostan y oir al mis-
mo Jefe político que fue de Murcia Don
Salvador Enguidanos:

Que del tanto de .culpa remitirlo apa-
rece confirmado  todo cuanto dijo en su
informe el Jefe político .de Murcia, con-
viniendo todos los testigos en que Santalis
y consortes se presentaron en las Casas
Consistoriales y ante el Gobernador y de-
más Autoridades manifestaron el atenta-
do que acababan de cometer y. presenta-
ron las armas del herido y de otros
compañeros suyos, añadiéndose en el
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•
El Consejo opina que debe negarse la nifeständole la necesidad y conveniencia

an	 dtorizaon solicitada..	 de liquidar cuentas y terminar amisto-
Y habiéndose dignado S. M. la Reina . sarneute los negocios pendientes, con'

(Q. D. G.) resolver de conformidad con pensando los intereses del mismo credi
la preinserta consulta del referido Con- to y la suins • que habia reclamarlo con
sejo de Estado, de Real ¿urden lo comu- los 30.000 rs. que la casa teuia ¡anules
ruco á V. S. pera su inteligencia y efec- 	 además de lo estipulado : 	 , . .
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. Resultando que Gnardamino se negó
muchos años. Madrid 22 de octubre de a ello, esponiendo que despues del con-
48b0. —Jose de Posada Herrera.—Seator trato de 1843 Se liabia celebrado el de
Gobernador de la provincia de Murcia. 	 1846,,que era absolutamente nuevo, y

no esta ')a sujeto á ninguna revision
Resultando que en vista de esta nega-

MINISTERIO DE LA GUERRA.	 tiva y de la de someter el negocio á jui-
— do de árbitros que le propuso la casa

de Altamira, se presentó demanda por
esta en el distrito de la Universidad de
esta carde en 10 de diciembre de 185.6,
solicitando que se le condenase al pago
y devoducien de Va.000 ms. pié dijo he
bia percibido de mas por el convenio de
1846, segun la escritura de 1845, pises
en esta habla quedado transigido el cré-
dito del millon y pico de reales en seis-
cientos mai!, de tos ciiales correspondian
á Guardamino solo 150.000, y por el
contrato de 1846 habia percibido el-
mismo 180.009, perjudicando por con-
siguiente á la casa demandante en los
30.000 rs. espresadoS:

Resultando que el 'demandado pidió
se le absolviera de la demanda por los
motivos ya espuestos; y recibido el plei-
to á prueba y practicadas las que esti-
marori las partes conducentes a su pro-
pósito, dictó sentencia el Juez en 18 de
enero de 1858, que . ~firmó la Salase-
gunda de la Real AtidienCia de esta dar-
te en 1 de abril de 1859,, declarando
obligado al demandado a devolver al de-
mandante los 3041400 rs. reclamados:h.

Y restallando que contra esta senten-.
cia interpuso sI , primera el presente re-
curso ., !anidado en conceptuar infringi-
das: primero, la ley 1. B , tit. 1.°,. libro
10 de la Novísima Recopilacion : segun-
do, la 14, tít. 11, Partida 5.`, que esta,

— .	 hlece «como non puede ser demandada
la cosa que es otorgada por promision

— fasta que venga el día ö que se cumpla
la c,ondicion sobre que fue fecha;• terce-
ro,la 30, tit. 14 de la misma Partida,
que ordena «cómo aquel que paga á sa-
biendas lo que non' debe, non lo puede
despues demandar :• cuarto, la 49 . del
mismo titulo y Partida que establece:
«que el que promete algo por,Werza ó
por engaño. si lo paga porliéndoie escu-
sar con derecho, que non lo puede (les-
pues demandar:» quinta,' la regla 22,
tit. 34, Partida 7.' que dispone .que el
daño que uno recibe por su culpa, lo
debe á si , imputer. sesto, las leyes 28.
y 29, lit, 14, N'elida 5., la primera de
las cuales dicea.•chnio debe ser revocada
J a' paga áüaniló ,es fecha conanoon de-

;	 .1	 •	 ,	 -

be,» y lb.seguruli, ' cuando arel que
face la' . pága la revoca dicien 

j
(s ,que la
ir

fizo por yerro, é el ()n'O niega, eu41 debá.
probar:» sétimo y último, la doctrina
que se ',dice admitida por la jurisPru-
delicia ' da los Tribunales «que lindos
siempre :sostienen los contratos cubri-
do no son vencidos por nulos, e per
lesivos, como no lo ha sido el près,
sente, ni por lo uno ni por lo otro:»

Visto, siendo Ponente el Ministro. Don
Maauel Ortiz de Ziiiiiga..;„

•I'
Considerando que el ,eenvenio celebra-

do en 50 de abril de 1846, con pleno
conocimiento por ambas partes de los
antecedentes del inismo, , y por' lo tanto
del pacto consignado en, la escritura de
1. 0 de julio de 1845, fue un, nuevo con-
trato, en el cual no pudo haber el error
de hecho que el« demandante supone
respecto á 30.0110 rs. que dice cobró de
más el recurrentea.

COusiderando quenua.suponiendo.ese
error, contra lo que se desprende de lo s .
antecedentes de este asunto, debe ser
imputable al Conde segun la regla 21,
tit. 34, Partida 7 •

7,
Y considerando que debiendo por es-

tas razones producir todos sus efectos la
nueva estipulacion de 1846, no hay nio-

SUPBEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eii la villa y córte de Madrid, á 12
de octubre de 1860, en el pleito seguido
á nombre del Conde de Altamira con don
Rainon Guardamino sobre devolucion de
30.000 rs.; pendiente ante Nos por re-
curso de casaciou interpuesto por el úl-
timo contra la sentencia de la Sala se-
gunda de la Real Audiencia de esta
córte

Resultando que siendo D. Juan Guar-
damino dueño á su fallecimiento de 20
certificaciones de créditos contra la casa
del Conde de ,Altamira por valor de
1.071 080 rs., su hermano D. Itanaort,
cotno testarnenterio y liquidador de la
herencia, otorgó escritura en 1.° de ju-
lio de 1845, en union con dicho Cunde,
por la cual cedió y traspasa a este las
indicadas certificaciones , mediante la
obligacion hipotecaria que constituyó el
deudor de pagar á dicha testamentaria
600.000 rs. metálico por el importe
total de aquellos créditos cuando lo per-
mitiesen las atenciones de' la casa, y
además el interés del 3 por 100 sobre
el espresado capital del millon y pico
de reales:,

Resultando que terminada y dividida
la testamentaria de D. Juan Guardami-
no entre sus cuatro hrmanos, se cele-
bró nn nuevo contrato en 30 de abril de
1846 entre el D. Ramon y el Conde, pre-
vio examen de todos los antecedentes,
inclusa la escritura de 1843, en virtud
del cual la cuarta parte que correspon-
dia al primero como heredero de su lier-
mano D. Juan en el espresado crédito de
1.091.080 rs., sean 272.7 .70, quedó
reducida á 180.000, entregando á prés-
tamo Guardainitio al Conde 200 • 000 reas
les en metálico a! interés de . 9 por 100:,

Resultando que habiendo, el mismo
D. Ramen reclamado el pagó de su cré-
dito, le contestó la Direccion de la casa
de Altamira en 19 de Abril de 483 mas

Excmo. Sr.: He tenido la honra de
presentar ä S. M. la Reina (Q. D. G.)
las cuatro medallas de oro con adornos
de diamantes que el cuerpo de Ingenie-
ros de Minas dedica ä la Armada naval,
Estado Maaor, Artillería 6 Ingenieros del
ejercito por sus servicios facultativos y
militares en la última campaña de Afri-
ca; y S. M. inc ordena manifieste á V. E,
que ha viato ton la mayor satisfaccion
esta prueba de noble confraternidad en-
tre las corporaciones científicas, civiles
y militares, así como los patrióticos
sentimientos manifestados cun tal motivo
por el cuerpo de Ingenieros de Minas, al
cual ha dispuesto S. M. se den las gra-
cias en su Real nombre; resolviendo al
propio tiempo que cada una de dichas
medallas se entregue al Jefe ü
que, á juicio del Sr. Ministro de Marina
y de los Directores generales de los otros
tres cuerpos, se haya distinguido más
notablemente por sus especiales conoci-
mientos y servicios de guerra en la cita-
da campar-la de Africa.

De Real &den lo digo ä V. E. para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de noviembre
do O'Donnell..--Sr.
mento.

de 1860.—Leopol-
Ministro ale Fo-

testimonio la circunstancia de que segun
varias declaraciones, Santaló hebia sido
nombrado Ayudante por la Junta de Au-
toridades, pudiendo en tal concepto usar
armas, aun despues de publicada la ley
marcial, y hacerse acompaaar por gente
armada:

Que el Jefe político D. Salvador En-
guidanos en su declaracion ha manifes-
tado que dispuso lo conveniente para que
el herido le facilitasen los socorros nece-
sarios, sin perjuicio deque se procediese
a lo demás que fuese conducente en su
caso:

Que el Fiscal de la Audiencia de Al-
bacete pidió por un otrosí al emitir su
dictamen en esta causa que se sacase un
tanto de culpa que resultaba contra el
Jefe político, y remitiese al Tribunal Su-
premo, fundándose para pedir este en
que pueda conaiderrinse á (Eche jefe po-
lítico corno reo de onfision, toda vez pie
no resulta probado hiciera detener al
asesino de 'tostan y a sus cómplices,
cuando ellos mismos se denunciaron co-
mo tales, ni instruyó diligencia alguna,
ni aun corista que mandase prestar ä la
víctima los auxilios posibles en aquellas
criticas circunstancias:

Que no habiéndose verificado la au-
diencia de Engoidanos, que la Seccion
de Gobernacion del Consejo Real había
juzgado necesaria, la volvió á reclamar
en 26 de abril de 1856 el Tribunal Con-.
tenci oso-administ • ativo, ä quien quedó
confiado el despacho de este negocio, y
otra vez la reclamaron posteriormente
en 5 de julio de 1856 las Secciones de

' Gracia y Justicia y Gobernacion y Fo-
mento del restablecido Consejo 'Real, sin
que se obtuviese mejor resultado:

Que recordado el despacho de este ne-
godo por el Tribunal Supremo al Mi-
nisterio de Gracia y Justicia, se ha co-
municado una Real ärden fecha 27 de
julio último por el de laaGobernacion,
previniendo que el Consejo de Estado
emita su dictamen acet ca de la autori-
zado!' solicitada, prescindiendo del re-
quisito de oir al interesado.

En vista de estos antecedentes, v con-
siderando: -

I.° Que segun se deduce de las de-
claraviones informes que se , han teni-
do a la vista, el 13 de julio de 1843,
cuando tuvo lugar el asesinato' de Don
Angel /tostan, se encontraba la ciudad de
Murcia en plena rchelion, y las Autori-
dades, no pudiendo hacerse respetar,
consagraban toda su aterido!) ä reunir
medios para combatir ä los insurgentes.

2.° Que en el número de estos se en-
contraba el desgraciado !tostan, pues
dijo que iba a reunirse con ellos; y en
tal supuesto, al presentarse , Santalú, que
era Ayudante nombrado por las Autori-
dades conatituidas á dar parte de que
Rostan !rabia sido herido, eatregando sus
armas y las de otros que le acompaña-
ban, mas que el caracter de delito co-
man, debió teuer para el Jefe político
este hecho el de primera desgracia ocur-
rida en la lucha que se inauguraba en-
tonces.

3.° Que continuando esta lucha hasta
el 23 del mismo mes de junio, cuando
el Jefe político abandonó la poblacion,
no parece que pudiese tener ocasion ni
medios de instruir diligencia alguna,
puesto que segun los informes recibidos.
ni su autoridad era respetada, ni los Tri-
bunales funcionaban.

4." Que aun suponiendo lo 'que del
espediente no se desprende, pero que en
todo caso, hacia culpable la conducta del
Gobernador, esto es, que no mandase
instruir diligencia por que aprobase' la
conducta de Santaló, teniendo presente
que el herido era un . enemigo del Go-
bierno ä quien el Jefe político represen-
taba, constituiria entonces su omision
nu delito político, en tal concepto habria
de estimarse comprendido en las repeli-
das amnistías que se bau (lado desde
1843 hasta hoy;

,
tivo fundado para la devolucitm de los
30.000 rs. que $e reclaman en la de-
manda; y que por consiguiente al man-
darse en la senteecia que se devuelva

„dicha euntirlail, lia,infratigidekla ley 1.B,
1ír.,1„1,; libro 10 de. la . Novisitna Iteeopi-
lacien,.relativa al cumplimiento de las
obligaciones, y la citada regidee de-
recho,

Fallamos que defiemos declarar y de-
claramos haber lugar al recurso pro-
puesto por D. Ramo') Guardatnino; y en
SU consecuencia casamos y anulamos la
espresada sentencia - dictada por la Sala
segunda de la Real Audiencia de esta
d'irle en 2 de abril de 1859, y manda-
mas se devuelvan al recurrente los 4.000
reales depositados.

Así por la ereseute, que se pu-
librara en la (asceta é ineertielliä.la
Coloccion lcislaSiva,leaságulusi al efecto
las oportunas copias, lo pronunciamos
maitdamos y firmianosi.—Botnott Lopes
Vazquez.—Sebastian Gonzalez Nandia.
—Miguel Osca.:-,111rintiel Ortiz de Zú-
taiga.—Anlero de Echarri.—Joaquin de
Palma y Vinuesa. —Pedro Gomez de
Hermosa

Pub I icacion .—Leda y, publica; tué la

	

,	 ;
sentencia anterior por el Ilmo. Sr. Don
Rannor Lopez Vazeruez, Presidente de
la Sala primera dal Trihnnal Supremo
(le Justicia, estándose celebrando audien-
cia pública en la misma, de que certifico
como Secretario de y Escribano
de Cámara de eete Snirerno Tribunal.

Madrid l2 de octulare do ØO.—osé
Calatraverao;

,
ESTRACTO

del reglamento de la Meuela dé herrado-
res, comprendida en, la general de ca.
ballena, aprobada por Real órden de 24
de setiembre de 186e, que se publica pa-
ra conocimiento y gobierno de los que
aspiran á ingresar en aquella; á cuyo
fin los artículos llevan la misma nume-
racion que tienen en el lb glamenta ma-
triz.

,.•";,	 t • L•

TITULO PRIMERO.

DE LA kSCUELA DEIIEDIUDODES.

Articulo La Escuela militar de
Herradores formara corno hasta (pi la
3. • Seccion•le la general de Caballería;
declarada desde la aprobador) de este Re-
glamento:preparatoria de, liacientita;dd
Veterinaria, ea lo concerniente á su obj,
jet ' ) especial.

ArG.2 1.° El objeto de asta Eseriela es'
proveer de buenos herradores a todos los;
institutos montados del Ejarcitry y demás'
Ilependencias que tengan plazas , Monta-
das, á quienes el; Gobierno considere con-
vela ien te dar estás auxiliares. El número
de alunines, sogun la fuerzo, montad
permanente en la actualidadd iakuä en stl"
mitrinnin' de 160, y su inrixineein inde-
terminado para que se irjuste'a' las cir-
cimstancias ulteriores.

t!

TITULO II.	 'Jt

'DE' LA ENSEÑAICA DIE LOS ALOetiOS."

Art. 4.° Para que la intruceion qtrel
han de recibir los alinunos, esté en retas:
cioueon la generalahat lar ciencia !, con el
tiempo que han de perininiecer en' dicha
Escuela, y puedan . despues , completar sus
estudios en las de Veterinaria, cumplid&
que hayan el tiempode'su,servicio
Ejército, cursarán en la referida Escuela'
militar de Herradores aila ry.medio solarv
dividido en dos cursos do nueve mesett
cada uno; equivalente á des anos escolti
ticos, que emplearánen ,e1 estudio delas"
materias ren la forrna,siguiente:

Primer año.=Principiarii ea ; del
octubre y estudia rän::elementos de alga-
bra y geometria; anatomía general y des-
criptiva de los principales animales do-
mésticos; esterior de los mismos; cirugia,
menor; nociones de apósitos y vendajes','
arte de herrar teórico y practico, y no-
ciones de forjado.
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-"Sebtikid ääKi--ilet$1141bgrigtiiiigiéne;,g
filgia n édor iiiti imeiditei'de antiSiteil
944id

i
i t'ärt . ili liäJi.de teigicó pieWb,

t'lii'ä . 1	 d1U elerdd: " .4 ''' '' 
-2 /lit' . ' 3'''' ''Ldi • ót i.4 1 4te'lgded. aiJoe
eMellittpiiiirdlaiiidda,l.'Mlil'Ekiielii;'
serán läi ralina'S qiie ritb" iseli, ea Iai`ei2
ogäsihilM1úhi1iei1ifrVeiediieh9r
..:' »t.' tf.' "En fin' 'd'el prilla. ällb' • e Ldä'
11 Allimos de junio, sufi • irän sola, 6i4intena Oriatemia'Aiwhil ittegevimi/4 . 4e .1os
änlir es' diunliilens Y dw 009e. ••tú•
4 - :‘` de i'Adgto signidiiii 'Pieeipiárán, el'
2.° año, que terminará en fin de -M'Id
edil li&eiä .rtieeies de Fisielnie; higie e,
-eiriejial . ' Mete', aittw de hei-rorlebrico p'
präctider fbrjar him"tinteiiddrit

Los exámenes 4t4 iiif tpulitieCiii'.' '1'1

A los que resulten api•obados se les es-
pedirán sus correedatrtentes certifica-
dones. Las censuras que se aplicarán por
el-Tritrmial 'serán In& ,ilsebre:isaliened,
butmel, siistiefbib V I IcteitipOóhodteentth
diéndese • • aYoltillados• • lo' ' (rife 'Obteifigthi'
cudbiruiera . de las' elbspilillereet'o

i Pera qJ InsItthintinsqleis‘:
In B4erielti-digfeeteri de'llii'it'entajai'llitit!
concede á todos . tos 'estudiante • Pii i i MI
dbises ,ekr ileWli -ley de iiistritteiri'e piilli-
ca, yå !ni ido Veierinarieett eSpixial/ di
articulo'87' del -Itealliot retetititkildeem
titbre de 41157, eti , eilanto• ettl'ebiriphtible
con ' los"' •defsefitholtiOSi ;del ' Eldic114Y' b'
les •dwes'earreila ä iin-ecliitir,: l kv .- ole'
exige . lärequidedi parai'Insfighelite.titradeli
por enfermedad ti otras causas ajetiaiff
su voluntatLy• sean declaradals suspderios
por el Tribunal de exámenes -4 seibliservali
rá lo siguiente;

Primero. Los alumnos de primer año
que sean declarades suspense, conti-
nuarán repasando 'con al Catedrático de
su año hasta fin de setiembre; sin per-
j104e empezar 811 agosto ,el_ curso del
2'. ° ailoi,siend o examinado4 eti fin de se-
t leiiibee;' tf ue n I'adn'iltiii;rittos'ile heelio
eh, el e..1:e tind , lías -quil réslilten aprolla-
dos. =Segundo. Los que del mismo 'Mo-
do sean deelera.dos.suspen”ee lie.f1(1-

, ménes de'l 2... 'alió. coinumarán ilepa_.
sbtidle edil stiliriír4o''Clithdibb'W lile-
ses de, ntayo;; ),mie y' julio, stifriertilieril
fin de:este otro exameni y los que sean'
aprolreiles . gozarán de• •law.ventajas quei
couiceile este Reglamento.:

Los eln inímos , surspensos que no ee,
habiliten 'en el . 2. 'Ó' examen de 61, ore
la pranaigir de' repsikO,'seiän espnIllada'
de la E9ekiela -e oit• l'A l réprobliet, siii!
derecho á los benefitios:Ale este :Regla-
rnentn, ,y. ,ileslinados ä..los Regimientos
que' estime eonyenientó el Diretitor . ge-
nral de' dalndkria; pern 'cadsujeCion á
lo que previeuldeart. 29, Segun las cir-
cunstancias que en cada uno concurran.
, Leapeeialidad de esta EscuelaI. ton

la circunstancia de-costear la carrera ä
los alumnas., ekigerestrireienes para que
no se graven los iniereSeS -ptiblitA:' ¡MY
foque un pone la espulsien ä los reproba-
dos; sin embargo, siempre que á algun
alumno se le imponga aquella desfavora-
ble censura, si prorediese. su falta de
intruccion de una prolongada enferme-
dad, se consultará debidamente justifica-
do el .caso peeetur general dt) Caba-
Wiet pie, envia de lo tine resulte
pedreacordar la- hepetiaion>de !curso, 'Fi!
lo estima justo.
Oilititt't 89' J;; VOS ilpi.bUillik • eh lbs deis'

años serán destinados ävlsolReginiientos.
6 dependencias de institutos montados;
pudiendo con la eertilicacion espedida
por el primer Profesor del Cuerpo en que

sirle Ves .que °M (fr gle °P ie. esfee
al 'ideeitetialtrados,• pedir 4i' ingreso en
cnolquierh & laSAniVeterinall'i l del ; Rei-

n9 ,. iginsp fuel Atelf004.',44 liAtei4dtb,
gol uta..

Art'ill) ihilohntbi)ats'iiiti , Me..
sos se les declararán ganados el 1. ° y
2. ° año de estudios de la ciencia Vete-
terinaria, y tendráit'ile'rèCho, terminado
sweervicio ntilitar i,ä estudiar en
cuelas profesionales de yeterinaria en un
solo curso los atioey 4. ° de la car-

-8 -
$9bdirectoy . ,dü la tieuela . general, con-
forme al art .. 10 del Reglamenta apro-
4.ado :Real Orden •de 1. ° de enero de
4860, Para la ejeCticion :de la citada ley,
acudirá al Consejo de Gt.bierno de la Ad-
miniStre'cion, de las fotutos de redencion,
para que decida si ha lugar, ò no, á que
obtenga. el Premio pecuniario de ocho
años, ..41,1empeño. En., la'nugativa, el as-
pirante • optará Por ingresar 6 no, sin
premio. ••

Con lits aspirantes que entren de 17
M'Os, .se.jiar, a igual consulta cuando cum-
ple 16s 50; para si' ha lugar ã que se les
declare el premio .correspondiente ó los
años de einpenn, :pie les resten , eti la
(Orina pie deteintbien los arts. 20 y 21
de la precitada ley .

Alos aspirantes de 17 años de edadit41	 '	 .
s,edleseitteraränntes de su ingreso de es-
ta ev'enfualidad, á que los sujeta la ley,
para que opten . por le .que les convenga.

Art.. 25, • , Lo s . alumeos. á .quienes se
derfari el derecho premio pecuniario,
reteirá4 sola en el :ido 300 .rs. vil., de-

ii; reel>.,eii, depósito, „así como el
Ro ), r.elgt:OS,gRe„ilevengite li, para per-.
ciliírlo, t'oda al reeibir , licencia absoluta,

liii lo. fectilta.elart,, .23 de la rep,c-
Lido • .ley.	 •

'Art. 2e Los qiie ingresen en la Es-
enela i sitAtos aun ä quintas, y .les Lo-
ose la suerte,,citande esto suceda, est

saráni en ,	 •oeelle ;todas las ventajas
recuniarias de su empeño, con sujecion

lo que determina eLart. 20 de la mis-
ma ley.	 . •	 •

Art, 27. Los que fallezcan en el ser-

vicio 'con derecho declaradu'i ä premio,
, pectiniario p, pea este ä, -eus herederos,
s'egun iclo determina elan. , 27 de la ley.

alututto,.6 herrador
del Ejércitn,.9..111.14 'perneta el delito de
di;Serctoti ti otro por el que , se .le un-- Al
ponga'la_ pena . de. presidio, queda de
eAho' .>Spul'SadO de leEscuele y absolu-
t amente est:Iiilde de ¡culos los beneficios

, de este Reglamento; 'así como lo está del,
i premio pednierio por, el art. 26 de la:
ley ya . precitada..	 ....»

A 0-,,..2e.• Con los alumnos de la clase
de ,Palsairos que salgan de la Escuela
antes de haber sido a jiriiliados en los dos

, anos de carrera, se observara.10, sigiente:,
1. --1" . Los que salg'ati por voluntad

• propia,' , pero, c.oehuenas mutas de c.on-
perderän el tiempo servido, con-

servando el derecho al premio 'pecunia-
rio, si lo tuviese declarado.

2. ° • Los qiieee-ii • d'eclarados ineptes
para el estudio' da' la' eieneia á que están
dedicados, peró que • hayan demostrado
aplicatioe. y observado buena conducta,
no pertlerän el tiempo se'rVidornt • el .,de-
t'echo 'al premio Pecuniailo.

3. ° Los , pie por Sti Mala-o-Maneta
y desap/itacion seán e`sPillSatlos de .1a,

t ESciiela', perderán et tiempo servido y'él
derecho al premio •pecuniario.
- Art. 50. Los 500 rs. de que trata'

el 'art. 55, se implearánen lb cernpretle
libros, herramientas y Oniás instrumen-
tes' y útiles qué necesiten..

Amt. 51 'A los alunnies "'proceden-
tes de la 'clain';'ile n.quintos y ä tos volun-
tarios que im tedgan thireetio al premid
pecuniario, siempre que obtengan Su li-

I Mireia • absolut a limpia 'de nota fea, y la cer-
tificaeion de . practidey aproveChainientó
dé pie' mil el, :lit 13'.°'eSpedida por el
primer Profesar 6`'élrqné haga sus ve -
ceS . en ab Net,pii; edline . ha servido,se
Mi' Concédele y acreditará lä pensión £10
5 eg . i diarios'ditranté Un alülescOlásticó,
6'.'keir tincó meses . '	 oeceSitan
silMilltaneiir red l'ai`'E'UtiOas prefesiolia

los cuates se ttiehtan desde

(iettibré á fin de	 incl usive.

Art. 52. Pa. que tenga cumplida

	

I	 j.

efe"e i la ' anterior eposicion, justifica/-
011Sn e'xist e n cia en la forma que lo ha-
cen loa retirados : pata iobrar sus haber
res, eii el punto doiide exiSta la Escuela
en queestéfl matrieulados, ,a cuyo pié
ceeilieárá el DillellokAo , aquella, quia

eiltdra y ecitítmila los estudios

con aprovechamiento; sin cuyo requisito
no le será abonado el benaico donativo
que les concede S , M. en premio de sus
set vicios.

Art. 33. A los que se consigne pre-
mio pecuniario y sean declarados quin-
tos con posterioridad, quedando sujetos
ä le que dispone el art. 20 de la ley, se
les capitaliza al loan(' la IlieellGia abso-
luta cl capital y reditos que hayan de-
vengado, y si no alcanzase a cïib,rir la
pension de 5 rs. diarios, por el tiempo
pie señala el articulo anterior, se les
declara por el suficiente á cubrirla..es-
presandolo por nota en la licencia abso-
luta; con sujecion ä lo que para el caso
previene el mencionado art.. 52 que
precede.

TITULO V.

DE LOS HERRADORES EN EJERCICIO.

. Art. 45. Los herradores destinados
en plaza efectiva, en Cuerpo, gozarán la
gratilicacion mensual de 40 rs. liquidos
sobre su haber, reclamados .en los es-
tractos de revista.
,Arl. 46. como auxiliares de los

Profesores del Cuerpo de ,Veterinaria
militar, queda al cargo de estos el darle
la instruccion cien ttlica preparatoria
conveniente para poder sinnultanear con
aprovechamiento en un ano cl 3.	 y
4. de la ciencia; id efecto ä ,los Pro-
fesores se les impone la, obligacion de
tenerlos diariamente una hora de cate-i
dra, liaando la enseñanza ea las mate-,
rías que comprenden los dos años que
han de simul1a4eanr•

• Art. 49. Para desempeñar .eutnpli-
demente su servicio y alt n i leral adelanto
de su instruccion, los herradores estarán
exentos de todo servicio que no sea el de
herrado y asistencia de caballos enfer-
mos.	 • .:

Art. 54. .A los herradores que sean
destinados ä Ultramar para ejercer, por
Orden,superior, y no por voluntad pro-
pia, se les abonaran dos años de servi-
cio, con arreglo al art. 42 de la ley de
reemplazos de 50 de enero de 1856.

Art. 55. Queda prohibido el que
los herradores asciendan á . cabos ni sar-
gentos; ai corno el que Sean empleados
de asistentes ni ordenanzas.

Barcelona 24 de setiembre ,de 1860.
-Hay un. sello del Ministerio de la
Guerra.-Aprobado por M.-O'Don-
nell:

' GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacete.

Circular núm. 180.

Usando de la facultad que me concede
el articulo 62 dela ley de 28 de noviem-
bre de. 1855, he nombrado ä propuesta
de la Junta provincial de Sanidad, Sub-
delegado de Farmacia del partido judi-
cial de La Roda, ä D. Pascual Gomez Cor-
dobés. lieenciado en dicha facultad.

Lo qua he dispuesto se ptiblique'en el
Boletin oficial (le esta provincia para co-
nocimiento de quien corresponda.

Albacete 13 de noviembre de 1860.-
El G. l„ Miguel Fernandez Cantos.

•

t. CONTADURIA

ne, HACIENUA PUBLTA

de la proVinela de Albacete.

. ta. ieecion general de Contabilidad
It9 la Haciendaptbliea ebu.fecha I.' del

'Me' dice lo siguiente:
«Por el Ministerio de Hacienda se ce.-

,municó á esta Direccfon general.eon fe-
cha 48 de octubre Ultimo la Real Orden
que sigue :

Ilmo. Sr.At Sr. Ministr,q . de naden-
-da dice hoy al Presidente de la Junta da

rerá, obteniénktìulo de prefeSor
••h

terinario de 2.*riaçe. si obtiene la apro-
báciall!d ,e1 eXäinen de ç urso, N revalida,
LOA' (i. típ ' d .44ilü.'eipsbailos lus refe-

ridos esttiditis 4.4ij r,O,U, .9114r 14
na (le Ii i!iireh' Yes Veterinarios	 '
Su, puele,vurs.?	 unjo,' e un
año en a eetn'ila de Madrid, en la fur-
nia Ique''hiarIca el Iteglaineulo de 14t4• •	 •
octubre de 1857.

•• „TITULO IV,

DE LOS' Atrteraos HERRADORES.

Art. 19. Los alumnos de la Escuela
de Herradores pedían proceder de le cla-
se de quintos; de la tdesoltintariostly, de•
le de •tropa en general de cualquier ins-
tituto del Ejercito; . en justa retribuciour
de la :enitlönnza gratuita que. les de el
Estado; se . entendet4,,.por reglegeneraL!
que todos han de servir seis., años la
plato,	 herrador,. á contar desde el dia
queI oblettgani apeobacion, Los. sar-
genio& y. zebos-rentinciat •áti,e. su. eto-
pleo,,.Todos han dei,neunir además :las
çiretiusta ocias !que ',set marcan•áIcenti-'
nuacion.	 • .	 .	 . •:	 •,:i •

Art. 2041, -Para tener ingreso eh cali-
dad de alumno herrador se requiere:-
Primero. Tener cumplidos 17 años de
edad y no esceder tde-50.-Segundo.
Acreditar, con certificaciou correspou-,.
dienté; el estiitlio de las materias qtibi36ifit'
prende la p, buera enseñanza superior.-
Tercero. Un atestado de buena conducta,.

certificacion de salud y robustez.
Todos estos documentos legalizados,

segun ere.iene para, la ,enseñauzai de la
Ülenclat Yeterniarta„eo f • art, 19 dei Real
dee.Wcae'lloetubre	 1137.7;'y ,en ar-
rnbitiil l eómuel art. 1.	 de la ley deieem-

bliai de 00. de enero" 1116..	,
'Les  apirantes PrittedentA ,de la clase

ine'.sirvan . en otras armas,
disPeitsaitós ile . presente: los do-

etiniettlOS 411e:indice:el 1ree41,6 3.

	

'ori¡ite	 ettdette su tiliacion ò in-
• oiune lelos

SIR pe,r44011,O d Ii exhfbiciop',44 los
dije ilmell	 indilladoi, serán recohoci-
(los ppr los Okiiles4e Sanidad militar;

3ós cgeintivis 'Ie
'os atoro arán o Usiecharan, segun IOS

¡illdb'g de; inell•riccion, preparatoria: que
'u ellos reconozcan.:	 '	 , •

AH. 21'. Lbs aStalipapS pie acredi-
ten con certilicacsibit competente haber
cursado el 1. (i más años de la carre-
ra de Veterinaria en' cua Minera de las
Escuelas profesionales, siempre que re-
unan las	 de edad, Saludy ro-
bustez que quedan detelittinaás, serán
atIthitidoi	 estit-.
diesi;'enipleándose en repaso, en lis: cla-
ses, e:echMifilfiieute, en adquirir
la stilleidhCia teórica y'präetica del her--
rad6r. APrehados en 'eximen de esta
parte der estudio" serán destinados á

• Cuerp6S.•
•• Art. 25. • Ery terfriiiiti i gefieral;'. ha se'

adinitirä'ä ningun alunnio sin Ide'leishl:
lic.ife por escruto, para tiple' quiedeiióti''
signadó sil 'deseo de ingeesar en,"11.11-1
cuela, &Ti siti reeien š lo que prescribe
este Reglarnentor:':

Art. 23. Los que iugreSett'COMo'vc02
Iiihtarios; deb'erätt,litiars6' precisarnenta
p'or bebo alíes,' y 'tendrán derecho á
miSmos•benefleids'Ine á is de esta pro-
cedencia dispensa el art. 1 21 ,de la ley de
29 de'noyiernbre de 4e9, de rédénq
del serVicier . militai;'más" sl :después •
feneeide leste ileMpO,'Itifatlale'aitligrp
giind`petä cojplelat 18s Šeis. atib.;äg
ejekitilteflioerijahn Pie '111j:el' ii1121
tietyk,19'de.
táriÑi su fuliadoii er amueble ehrres-
pondiente, firmando su conknihill'ad' toi
intrsaños!!;;

	

Mi.	 En moñli eÎt1 L te 'di
y säelidielultr'S iftie

ge'tidiniti;deir la suula in edad de 17
tdos;:A . iírai:tic .4A' lo 4ife'sigtie::Sini
prbitie haga 'de Vdttirse

de edad; el
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Claees pasivas lo que sigue: Atendiendo
á que por Real Orden de 28 de octubre
de 1853 se halla establecido que todos
los individuos del Ejército y Armada que
tengan opcion á pensiones por escudos
de ventaja y cruces de distincion, están
obligados a presentar los diplomas para
registrarlos en las Contadurias de pro-
vincia en el preciso término de tres me-
ses, contados desde la fecha en que se
les espida la licencia absoluta, pasado
el cual sin haberlo verilicado, quedan
nulos y sujetos á rehabilitaeion; y con-
siderando que una dilatada esperiencia
ha demostrado los inconvenientes y per-
juicios que ofrece á la Administraciou y
á los interesados el cumplimiento de la
mencionada disposicion : considerando
que los haberes vitalicios de que se tra-
ta constituyen u» derecho pasivo per-
fecto, como el procedente de cesantías,
jubilaciones, retiros y Montepíos, y que
por tanto su reconocimiento y pago de-
ben subordinarse à las disposiciones ge-
nerales del ramo, desapareciendo la con-
dicion esceptional con que subsisten
considerando que por Real decreto de 27
de marzo de 1857 se alzó el término pre-
ciso de cuatro meses que estaba prefi-
jado para que los empleados del larden
civil solicitasen la declaraeion de sus'
derechos pasivos, y que no estando hoy
determinada legalmente la prescripcion
de tales derechos, por razon de lapso
de término en reclamar su reconocimien-
to, no es justo ni corresponde que la Ad-
ministracion declare caducadas las con-
cesiones con que se premiaron - los me-
recimientos de dignos individuos del
Ejército y Armada : considerando que,
estableciéndose por el art. 18 de la ley
de contabilidad de 28 de febrero de 1850
«que todo crédito cuyo reconocimiento
y liquidacion no se solicite dentro de los
cinco años siguientes á la conclusion del
servicio de que proceda quede prescri-
to, tal disposicion (lebe alcanzar á los
créditos provinientes de dichos haberes
vitalicios, de igual modo que alcanza á
los demás del personal de la Adminis-
traciou del Estado : y considerando, en
fin, que la debida unidad de procedi-
miento reclama que, respecto de los in-
dividimos del Ejército y Armada agracia-
dos con pensiones vitalicias, se cumpla
lo dispuesto en el art. 2.° del Real de-
creto de 21 de noviembre de 1852, que
determina que las declaraciones de dere-
chos que acuerden en favor de las clases
pasivas de su dependencia los Ministe-
rios de la Guerra y de Marina, las co-
muniquen directamente á esa Juuta de
Clases pasivas, á fin de que la misma
verifique la consignacien del pago en las
respectivas provincias; S. M. ha tenido
á bien disponer lo siguiente

Articulo I.' En lo sucesivo las ofici-
nas de la Administrador' provintlal de
Hacienda pública no procederán ä reco-
nocer, sino á virtud de las correspon-
dientes consignacion y ordenaciou de
pago de esa Junta, el derecho al goce de
haberes vitalicios que por razon de cru-
ces y otras distinciones militares obtie-
nen los individuos del Ejercito y AN
mada.

Art. 2.° Dichos individuos que hu-
biesen obtenido ú obtengan los premios
a que se refiere el precedente articulo,
podrán reclamar en todo tiempo el goce
de los haberes respectivos, quedando,
por consiguiente, alzado el término de
tres meses que para solicitar el recono-
cimiento y pago de dichas obligaciones
establece la Real arden de 28 de octubre
(le 1853. Esto, no obstante, respecto al
abono de créditos,atrasades por el con-
cepto de que se trata, se estará á lo dis-
puesto en el art. 18 de la ley de conta-
bilidad de eo de febrero 'de '1850; une-
dando en su virtud prescrita toda ac-cion

an cuanto ä dichos créditos atrasados, y
subsistiendo solo la relativa al percibo
de los devengos corrientes y al de los
que pertenezcan ä los cinco años ante-

conocimiento de sus respectivos dere-
chos presenten los interesados, siempre
que este reconocimiento se solicite fuera
del término que al efecto establece' la
mencionada disposicion legal.

Art. 3.° Los Ministerios de la Guer-
ra y de Marina, á medida que, por licen-
ciamiento Ó retiro, dejen de pertenecer
al Ejército y Armada aquellos individuos
de sus respectivos ramos que tengan de-
recho al goce de algun haber por razon
des cruces ú otras distinciones militares,
y que por salir haber salido del servi-
cio activo no deban perderlo, se servi-
rán comunicar ä esa Junta, al tenor de
lo dispuesto en el art. 2.° del Real de-
creto de 21 de noviembre de 1852, las'
Ordenes correspondientes en que se es-
prese. (a) EI nombre y calidad de los
agraciados. (b) La fecha de la concesion
y el motivo en que se fundé. (c) La fecha
en que, por cesar los interesados en el
percibo de sus haberes por las cajas de
los cuerpos de que procedan, deban prin-
cipiar á cobrarlos por las (lel Tesoro pú-
blico. (d) El punto que aquellos hayan
elegido para fijar su residencia. Sin el
cumplimiento de los espresados requisi-
tos la Junta de Clases pasivie no proce-
derá á la ordenacion y consignacion de
los pagos; pero llenados aquellos, veri-
cará dichas ordenacion y consignacion
sobre las localidades que hayan desig-
nado los interesados, con arreglo á lo
ordenado en la Real Orden de 50 de se-
tiembre de 1856, por medio de docu-
mentos en pie se inserten literalmente
las espresadas circunstancias.

Art. 4.° Los interesados que, por
falta de cumplimiento de lo determina-
do en Real örden de 28 de octubre de
1853, están hoy en el caso de solicitar
relief de los Ministerios de la Guerra y
de Marina, y los que a esta fecha no se
encuentren aun en ese caso, por no ha-
ber trascusrido el término de tres meses
fijados por dicha Real örden para el re-
gistro de sus diplomas en las Coutadus
rías de provincia, acudirán á los espre-,
sados Ministerios con la oportuna recia-
macion, para que los mismos puedan co-
municar ä esa Junta de Clases pasivas la
declaracion de sus derechos con todos
los datos que se determinan en el articulo
3.° Dichos interesados quedarán sujetos,
en cuanto al percibo de haberes atrasa-
dos,' ä lo que aceredile este particular
se determina en el párrafo 2. del ar-
ticulo 2.*

Art. 5. En atencion ä que la gente
(W mar se halla frecuentemente fuera de
su domicilio en largas navegaciones que
le impiden acreditar su existencia con
la regularidad y forma exigidas para las
demás clases pasivas del Estado, dichos
individuos, por lo relativo á los haberes
vitalicios de que se trata, podrán justifi-
car su existencia desde cualquier punto
en que accidentalmente se encuentren,
á fin de que por medio de apoderado le-
gal, y en virtud del oportuno justifican-
te, se les acrediten y paguen por la Te-
soreria donde radiquen los respectivos
haberes las mensualidades vencidas, des-
dele primera que hubiesen dejado de
percibir hasta la fecha de la justilica-
cien.

Art. A.° Los Ministerios de la Guerra
y de Marina, á quienes con esta fecha se
da conocimiento de la presente disposi-
clon, se servirán comunicar desde luego
las órdenes que correspondan, para po-
der estar por su parte al cumplimiento
de lo que queda establecido, y uno y
otro, si lo estiman conveniente al mejor
servicio, podrán autorizar á su respecti-
va Ordenacion general de pagos para di-
rigir á esa Junta las órdenes que se pre-
ceptúan en el párrafo 1: del art. 3. • y
en el art. 4.° De Real 6rden lo digo á
Y. I. para los efectos correspondientes.
De la propia' arden, comunicada - por el
referido Sr. Ministro, lo traslado á V. I.
para iguales fines.

Y la traslada á 'V. esta Direceion ge-

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

—

Por disposicion del Sr. Gobernador
civil de esta provincia• y en virtud' de las
leyes de 1.° . de mayo de 1855 y 11 de
julio de 1856 6 instrucciones para sil'
cumplimientos se sacan ä pública sui.i

basta en el dia y hora que se -dirá t}'

finca siguiente.
Remate para el dia 27 de diciembre

próximo venidero del año actual 860
ante el Juez de primera instancia de
esta capital D. Joaquin Sanchez Canta-
lejo y Escribano D. José Lopez Campos,
que tendrá efecto en las Salas consisto-
riales de la misma desde las doce de su
mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.	 Mayor cuantía.
Número

del
reutario

900 Una dehesa en varios medianiles
llamada Salobralejo, de los Propios
de Hoya-Gonzalo, en su término,
de 182 fanegas 6 sean 126 hectá-
reas, 21 áreas, 91 centiáreas y 81
centímetros, contiene 670 carras-
cas y matacanes. Linda S. término
de Higueruela y labor del Salobra-
lejo, M. término de Chinchilla y
D. Diego Núñez Rohres, P. dicho
Robres y herederos de D. Cecilio
Núñez Robres, y N. término de Hi-
gueruela y labor del Salobralejo.
Su pasto tomillo, atecha , remero,
matarnibia y parda. Produce en
renta anual 360 rs., por los que ha
sido capitalizada en 8.100 rs. y ta-
sada en 22.800 rs. que servirán de
tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS

I., ` •"Ño se admitira';Postura que no
cubra el tipo de la subasta.

2." El precio en que fuese rematada
la finca s que se adjudicará al mejor
postor, sea de mayor 6 menor cuantia y
procedan (le Corporaciones civiles, se pa-
gará en 10 plazos iguales de 10 por 100
cada uno. El primero á los, quince dias
siguientes al de notificarse la adjudica-
cion, y los restantes con el intervalo de
un año cada uno, para que en nueve que-
de cubierto todo su valor, segun se pre-
viene en la ley dé 11.de julio de 1856.

3. • Las fincas de mayor cuantia del
Estado' continuarán pagándose en los
quince plazos y catorce ataos que previe-
ne el articulo 6.° de la ley de primero de
mayo de 1855 y con la bonificar:ion del
5 por 100 que el mismo otorga á los com-
pradores que anticipen uno ú más plazos,
pudiendo este hacer el pago de1 . 50 por
100 en papel de la Deuda pública cons
solidada ó diferida, conforme a lo que se
dispone en las Instrucciones de 31 de
mayo y 30 dajUnio de 1855. Las de me-

nor cuantía se pagarán en 20 plazos igual
les, 6 lo que es lo mismo, durante diez
y nueve años.

A los compradores que anticipen une
6 más plazos no se les hará más abono
que el 3 por 100 anUals en el concepto
de que el pago ha daejecutarse.al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones
del .* de mayo y 30 de junio de 1850.,„

4: Segun resulta_ de los antecedentes
l')

,	: A

6.' Ala vez que en:,eate: tapital
verificará otro .doble row e la villa
cene de Madrid* yen,la , qludad lp 4biei,
chilla.	 •.‘

Lo que se anuncia al público-para eo-
nocimiento.de los que quieraosinterusafr.
se en la adquisicion de la, 4nsa,.joser,te
en el precedente anuncio.'	 s,.r •

NOTAS.

e,. Se consideran
corporaciones civiles los Propios, Beneel
ficencia é Instruccion pública, cuyos
productos no ingresen ella Caja del Es-
tado, y los demos bienes que bajo dife-
rentes denominaciones corresponden á
las provincias y ä los pueblos.	 s
2. Son bienes del Estado, los que

lleven este nombre, los de instrucciou
pública superior, cuyos productos ingre-
sen en la Caja del Estado, los de secues-
tro del ex-Infante D. Caries, y los de las
órdenes militares de S. Juan de Jerusa-
len, cualquiera que sea su nombre
origen.
• Albacete 10 de noviembre 4 de 4860.—

Manuel Martin.

ANUNCIO OFICIAL.

D. Andrés Villena; Alcalde constitubio-
nal del Ayuntaniiente de Alborea y.
Presidente de la Junta pericial :del
mismo.

Hago saber : Que debiendo proeecler
se á la fonnacion del apéndice eIreqUilW
ramiento de este pueblo para el repärtie.
miento de la contribucion territorial
correspondiente al año próximo 1861, se
previene á todo- los terratenientes , y
ganaderos de este termino jurisdiee-
nal presenten relaciones juradas, del
movimiento que haya tenido.la riqueza
respectiva en todo el presente atto,' dátil;
doles de término para querlobveriflqueif
hasta' fin del presente inw pdsadi 'el,

cual lea pesará ei .perjuiciu:kquehaya
lugar-

Alborea It de noviembre de 1860. l—
El A. C., Andrés Villena.—P. S. , M„
Maximiliano Vise,ou, SeCretario.

PARTE NO OFICIIL.

Se vende una piedra de sillería

de dos pies, en cuadro: -y. cuatro de

largo, -1--Darán razon eida imprenta

de este Boletio.	 1.1k.

'

TINTASUPERIORP431:4,M4er.
ki5me, preiürciei 4, reales se,

venden . los botes detin't'w azul or

esta, re1occip,m,4e 1 Boletiri
1 "!	 •	 s	 e	 ss

o ssess ,	 - .£
44, 4cert. , t ,ciihid J.)1

Imprenta de D. J. ReMer6 6 46,4611 Ale

111"e9GAti e il oeitra Ob.12

rieres á la teclarnacion que para el re- s neral para su cumplimiento en la parte

, que corresponda, esperando le dará avi-
so del recibo.). •" ei

Lo que se inserta en este periódiciá
1 oficial á fin de que los interesados'Ique

se contrae la preinserta Real órderi pue
dan desde luego hacer sus reclamaciones
segun en la misma se previene.

Albacete 12 de noviembre de 1860.—
El Contador de Hacienda pública, Carlos
Lopez de Longoria.

7.demas datos que eisten , en ;IR,Admi-
nistracion especial . de ym,f,as, deB¡eneq
Nacionales o eta praviirie,:»a cie que
se trata no se haifin 'gravadee eon carga
alguna; pero si apareciese posteriormen-
te, se indemoizan el ompradoren los té-,
miuos que la citada le determina,

5. « Los derechos de espediente, , hn-
ta la toma de posesion, serán dactrepta
del rumiante.
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